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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociada general.-Circular. En circular de 25 de 
enero próximo pagado, iosertti en el -Boletín oficial numero 
I550, recordé á Varios ayuntamientos de la provincia, la 
CNitiestfcciM) ti la circular inserta en el boletín t>iífl». 1534, 
relativa 3 no incluir las (iucasdel listado en Ina repartos de 
cnutribueivueB y comniné con la multa de 100 m . vn. á Im  
municipalidades que wntea del dial) del actual, 00 hubiesen 
cumplido con la evacuación de las noticias pedidas. Esta 
amenaza, que en mi concepta debió ser suficionte- para^ua 
los ayuntamientos morosos se apresuraran á evacuar el ne
gocio de que se trata, no ha sido bastante eficaz para impul
sar á los pueblos, que van anotados al pié, al cumplimiento 
de aquella obligación, y esta nueva falta me pone en el sen
sible pero indispensable cago de prevenirles, que hagan efec
tiva dicha multa en la tesurma de rentas de la provincia, 
dentro el término de seis días debiendo exhibir á este gobier
no político la oportuna carta de pago, y conminarles con
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otra multa de 200 rs. vii. si dentro el mismo plazo de seis 
dias no coutestaná las noticias que sp reclamiron y motivan 
esta circular. Pelma 24 de febrero de 1843.— José Miguel 
Trias.

Alaré, Algaida, S. Juan, M «rratxi, Mootuiri, Pollensa, 
Selva, Siueu, Mercadal, San José, Alayor. ■

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Circular.—Ocupada la Diputación el examen y liqui
dación de las cuentas délos fondos municipales de los pilé* 
blos, ha observado que se hallan generalmente incomple
tas, pues faltan varias que corresponden desde 1833, á 1840 
una gran parte de las de 1841 y todas las de 1842.

Para reunir estas cuentas, atendido su necesario enlace 
desde el citado año de 1833 en que se puso en observan
cia el formulario de ellas que rige, ha acordado la Dipu
tación que todos los ayuntamientos luego que reciban esta 
circular activen ia rendición de las respectivas al año pró
ximo pasado, observando los trámites que prefija la ley de 
3 de febrero de 1823, y practicando lo mismo respecto de 
cualesquiera otras anteriores que no se hubiesen rendido.

Estas cuentas con las diligencias de examen hechas por 
los ayuntamientos y los síndicos según prescribe la refe
rida ley, serán remitidas originales á este cuerpo con los 
documentos de justificación, para su censura y demás efec
tos oportunos según las órdenes qne rigen.--Palma 24 de 
febrero de 1843. — El presidente, José Miguel Trias. —Por 
acuerdo de la Diputación provincial.—Juan Ferrá, secretario.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate para el día 3 de abril de 1843 s*ele a' 
de la noche.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subasta
rá y rematará en el espresudo dia y hora en el balcón bajo 
de las casas consistoriales de esta ciudad^ el edificio que fue 
convento de Franciscanos de Inca, que los arquitectos tasa
dores han declarado divisible y enajenable en cuatro gran
des porciones que han dejado señaladas en el mismo edificio 
y aparecen del plano que va anido al espediente. No consta 
que tenga carga alguna de justicia, y si se descubriese ven
drá á cargo del comprador descontándosele su capital del 
importe de sus remates. No dá en el dia producto alguno ni 
consta por otro dato cierto ni aproximado su valor en renta, 
por cuyo motivo no se ha procedido á la capitalización pre
venida. H.in sido tasadas dichas porciones con arreglo á los 
artículos 18 y ig de la instrucción de 1? de marzo de 1836, 
en las cantidades siguientes, á saber.

Primera división que tiene 11053 pies cuadrados super
ficiales de estension, consiste en la casa baja, claustro, fuen
te, siete celdas en piso llano y otras cinco en el primero 
con sus tejados y escalera*, y linda con la iglesia y sacris
tía, camino de Sineu, y con las divisiones 2? y 3? Es de 
valor 45600 rs. en venta, líquidos de la parte de gastos de 
conservación graduada por los mismos espertas.

Segunda división que tiene 5353 pies cuadrados super
ficiales.de estepsion,. consiste en cinco celdas, el .refectorio, 
cocina, lagar y un trm.o " de comedor sito todo en el piso 
bajo, y otras siete celdas en el primero, y linda con camino 
de Sineu y con las divisiones 1® y 3? Es de valor 36478 
rs. en venta líquidos id. id.

Tercera división que tiene 10764 pies cuadrados superfi
ciales de extensión, consiste en tres cuartos en el piso bajo, 
dos patios y sus establos, y otras cuatro celdas en el prime
ro, y linda con el huerto del convento, con la plazuela y 
con las divisiones r? y 2^ Es de valor 17601 rs. vn. en 
venta líquidos de id. id.

Cuarta división que tiene 10562 pies cuadrados super-
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ficiales de estension y tiene la iglesia con su sacristía, lin
dante con la plazuela, con camino de Sineu y oon la prime
ra diohion. Es de valor en venta 50000 rs. de vn.

Por cuyas rispectivas cantidades, se sacará á subasta 
cada una de dichas cuatro divisiones, en el concepto de (¡ue 
á mas de ser de cuenta de los compradores las incomuni
caciones de una con otra, deberán hacer desaparecer d-e ellas 
todo sicno esterior demosValivo del destino que tenia antes 
el edificio, y de que el pago del importe de los, remates se 
hará en papel de la deuda sin interes por todo su valor no
minal, y en dos planos iguales*, el primero al tiempo de su 
otorgamiento de la escritura y el segundo al cumplirse un 
año, con arreglo, al art. 7" del decreto, de. 26 de julio de 
¡842. Palma 2 2 de febrero de 1 & 4 3.—Joaquín Scheidnagel.

CUENTA documentada que el infrascrito depositario de loí. 
fondos de la casa general de espósitos de MpHorca, pre
senta á la comisión directiva de la misma, de la entra
da y salida de caudales ocurrida en el mes de la fecha.

CARGO.

Día 1? Existencia que resulta del tt ds*
mes de diciembre último........................  2000, M

Cargareme 1?: Día, 2. De D. Mi-.
guel Riutort presbítero administrador , .
de dicho establecimiento sesenta y. dos, 
libras cinco sueldos, procedentes de los 
legados pios, cuestuaciones y limosnas.
recogidas durante el mes anterior . . 62 5 w

Importa el cargo». 2062. 5 w
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DATA.

Libramiento 1?: l-)ia i? A D. Mi
guel Riulorl Pro. admit istrador de di
cho establecimiento 9eisci<‘Blos treinta y 
nueve libras dos sueldos siete dineros, 
esto es 500 tt para «tender con alias a' 
los gastos de aquella durante el mes 
de la fecha, y 139 tt. 2 7 dineros
para reintegrarse del adelanto hecho por 
dicho Riutort en el mes anterior para 
ocurrir, al referido gasto. . . . .

Asciende la data

RESUMEN.
Importa el cargo . . . 
Asciende la data . . . .

Existencia que resulta para partida 
del mes de lebrero próximo....................

tt ds.

639 2  7_

6 39 2 7

2062 5 w
639 2 7

1423 2 5

S. E. u O.— Palma 31 de enero de 1843.—El deposi
tario, Bartolomé Fons.

H ibiéndose examinado y aprobado la antecedente cuen
ta en sesión-celebrada el 13 del actual, se manda insertar inte • 
graen los penó licosde esta capital para conocimiento del pú
blico. El que desee enterarse de los documentos justificati
vos podrá pasar a' la secretaría, de la Escma. Diputación 
provincial y le serán, facilitados.—Palma 20.de febrero de 
18.43.—Juan Bennassar.—Mariano Francisco Pujol.
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SUB1NSPECCI0N DE LA MILICIA NACIONAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

El, Escnvi. Sr. inspector general de la milicia nacional 
del reino con fecha 5 del actual me dice lo que copio;

D. Ju in Mirtin el Einpeciii ul ), hiji» del gen, ral del 
tnÍMiio nom ire me hi dirigid*» hi esposicion signiente.— 
Eicinn Sr. inspector general de ln mili, in nacional del rei
no. —Don Juan Mirtin el Empecinado, hijo del in.ilogra- 
do gmer il de este nombre, h-ni'-nte del G? batallón, de la 
milicia niciunal de esta córt<- á V. E. con el debido res
peto hace presente: Que cumpliendo el gobierno con un de
creto di- hs córtes ha facultado al gefe político de la pro
vincia de Biírgos pira trbrir una suscripción general para 
ocurrir á los gastos del- mnnum- nto que se ha de levantar 
en la villa de R -a ¡j la memoria de tan Viniente como des
graciado general. Li penuria d'J tesoro pdbih’O ocasionada 
por la guerra civil, frlizmcute terminada, es sin duda la 
tínica causa de que hasta ahora no haya tenido efecto la 
erección del espesado monumento. Todos los buenos espa- 
fioles deseaban llegase el caso de dar un testimonio de grati
tud nacional ú las cenizas del que todo lo sacrificó por la 
independencia y libertad de su patria. La milicia nacio
nal, ese baluarte inespugnable del gobierno representativo, 
y que muchos de sus individuos han sido testigos de los 
hechos con que el Empecinado honró á su patria, dará la 
líltima prueba de las simpatías que tenia con el general, 
ciudadano y compañero que tantas veces la condujo al cam
po de la gloria. Para ello—A V. E. suplica se sirva hacer 
una invitación por medio de los sub-inspectures para que 
adquiriendo toda la publicidad posible, puedan los que gusten 
tomar parte en la suscripción que se ha abierto para el in
dicado objeto. Gracia que no duda merecer de los senti
mientos que distinguen á V. E. y del interes que se doma 
por las glorias de su patria. —Madrid 1? de febrero, de 
1843’”-Escmo. Sr.---Juan Martin Tmpecinado.

El objeto á que se dirige la erección de un monumento 
en la villa de Roa, no puede ser mas noble, mas sagrado, 
ni mas patriótico, pues que es encaminado á perpetuar la
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meinirii de no genere! que hizo t.intos y tin eminentes 
servicios, y qu-? concluyó por ser ví- timi de su acendrado 
amor -i hsglomsyá la libertad de su pdria. Al trasla
dar a V. el aoferier escrito, espero se servirá darle toda 
la posible publicidad, procediendo á abrir la correspondien
te suscripción p<>r el término de tres meses, y escitando el 
patriotismo de los individuos que componen la bene
mérita milicia nicioHal de esa provincia, h que contribu
yan 'i una obra tm diona dirigida a honrar las cenizas del 
benemérito general Empecinado. Concluido el espresado 
término de tres meses, dirigirá V. á esta oficina central 
relación nomioaJ de los individuos que hayan tomado paite 
en la suscripción, asi como el. oportuno conocimiento del 
producto que haya teoidot

Lo que transcribo á los Sres; gefes y oficiales y dema- 
indioiduos de los cuerpos de todas armas de la milicia ñas 
cional de estas islas con el laudable objeto que se propone el 
Escmo, Sr. inspector general, d cuyo fn.queda abierta desde 
hoy la leferida suscripción en esta subinspeccion, estando 
autorizado para recibir su producto el secretario de la mis
ma D. José' María de Lezpona, que vive, calle del horno 
de la Gloria frente d la fonda del Vapor. Palma í^.de fe
brero de 1843.—L/ subinspector, Bartolomé Ser.rá.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION. ,

Fincas cuyo remate se ha verifteaden

Fincas adjudicadas, y personas á cuyo favor lo han sido.

La junta de venta de hienea nacionales en uso de las. 
facultades que se le conceden por el artículo 38 de ¡aReal 
intruccion de 18’36, ha acordado declarar y publicar los 
nombres de los compradores de fincas rematadas en est», 
corte y provincia» que se espresau,.y asimismo I» cantidad 
en que se les adjudican.
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Provincia de Patencia.

D. Ildefonso <le la Rueda López rema
tó una casa, calle de Sancho, n. 2, qüe pefte- 
nfcció ’í las monjas de Sta; Clara de ella, en. . 
- D. An^fd Rndrion.'Z, por cesión de don 
Antonio Paíencia, romiló una Casa sita en Pü - 
lencia, calle Mayor, mím. 125, que pertene
ció a las Agustinas Canónicas de id., en. .

D. Pedro Miguel remató otra id. en id., 
calle de don Sancho, n. 5, que perteneció al 
convento <le Sta. Clara de id., en . . . .

D. Birtolomé Amor, por cesión de don 
José Moslares, remató una tierra., término de 
Revenga, pago Tabla del cabiído, de 2 hémi- 
n-is, que perteneció al colegio del rey de Sa- 
tamanca, en. . . •...................................

Kl mismo, por cesión de José Moblares, 
remató otra id., en dicho término, Camino 
de Hierro, de 10 héminas, que perteneció á 
dicho colegio, en . . ' . . ■. .

Kl mismo, por cesión de José Mistares, 
remató otra id., en e| referido término, á la 
Corbill», que perteneció al citado colegio, en.

El mismo, remató, por cesión de José Mos- 
pres, una tierra término de Revenga, y la 
Carbonera, de 4 hémioas, que perteneció al 
mismo colegio, en...............................................

El mismo, por cesión de id., remató <atra 
id., en dicho término, » l# Vega, de 5 hemi- 
ñas, que perteneció al mismo colegio, en. .

El mismo, por cesión de id., remató otra 
id., en dicho término, á los Molederos, que per- 
tenerió al convenio de monjas de S. Juan, en.

El mismo, por cesión de id., remató otra 
id., en el mencionado término, titulada la Her* 
ren, que porreneció á dichas monja en. . .

El mismo, por cesión de id., remató otra 
id., en dicho término, al Hondo, de una y i 
media hémine, que perteneció á dichas moa- 
jas, en.......................■.................................. .....
imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp

68300

2800 o

42 100

150

600

5°

300

450

1Q0

600

25 
y Pascual.
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